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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RE80WCION de J9 de julio de 1988. de la Con'",
deración Hidro¡¡ráfica del Tajo, referente a 6xpe·
diente de expropiación forzosa con motivo de kas
obras de ios riegos de~ Alagón, acequias Vl...ao.
Vl-20-8 y VI-M, en termino municipal de Morcillo
ICáceruJ.

Resultando que aprobadas las obras de los riegoe del Ala.:
g6r. acequias VI-2D. VI-20-8 y VI-26. en término municipal de
Morcillo (Cáceres). se redactó el anuncio de información pública
para la expropiación, el cual fUe publicado en el .Boletín Ofietal
de! Estad~, en el _Boletín Oficial de la Provincia de Cáce
res. de 215 de mayo de lesa. en el periódico .Extremadura_, ha·
bi9ndo est&d.o expuesto en el tablón de ediétos del Ayuntamiento
de Morcillo durante el periodo reglamentario, sin que contra
di:"ha información se haya presentado reclamación alguna;

Resu1taI'ldo que, de conformidad bon lo dispuesto en el &1"_
U;:;do 21 de la Ley de 'Expropiación Forzosa. procede declarar la
necesidad de _ocupación' de los bienes afectados por la expropt~
Cl1n de referencia; _ _ .

Considerando que la facultad para tramitar expedientes de
exrropia..:ión forzosa' estA atribuida a esta Dirección por -el
artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954¡

,Considerando que' en el expediente aparecen cumplidos los
trámítes legales y reglamentarios y de las actuaciones pra.ct1
canas no se deduce la existencia de perjuicios a tercerOl,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le han sido
couferidas, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes y
derechos afectados, según lo publice.do en el diario .Extrem~

. du;"8.. .Boletfn Oficial del Estado. y .Boletin Oficial de IsPro.
vincts d1.- Cáoeres-, de 25 de mayo de 1983, declarando que es
neet:'sari1. la ocupación de los referidos bienes para la realización
de las obras de los riegos del Alagón, acequias VI.20, VI.20-8
Y VI-2f1, en término municipal de Morcillo (caceres) , ordenando
la publicación l. notificación de este acuerdo en la forma legal
m ...rtE' preveni a.

Madrid, 19 de Julio de 1983.-El Ingeniero Dtrector.-l0.«8-E.

llESOLUCION de 22 de tulio de 1983. de la Con'._
dera.ción Hidrográfica del Ebro, referente a la u
prop~ación forzosa, con motivo df¡ la obra del conal
de Lodosa. reforma de secciones y nuBVOI reve'~

"mtentos en el tunel número 1, Urmino municipal
df¡-Lodosa (NavarraJ.

E.xaminado -el e~edlente de refereneta. una vez practicada
'la :nformación púbhca prevista por los articulos 18 y siguientes

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954

Vist06 los documentos que presenta el Perito de 1& Adminil~

traci6n en el expediente. ·en los que se ha tenido en cuenta el
resl'1ta(·o de la referida información pública. ,

. Habida cuenta del informe favorable de la Abogada 'del Es-
taJ:':, ero1tla) con techa lti 'de )U110 de 1983, y a propuesta ae la
Sección d'\ Actuación Administrativa de esta Confederación, esta
Dirf'cción. en uso de las atribuciones que le confiere la vigente
legislación, ha resuelto, con esta f-echa:

Declarar la necpsidad de la ocupación de los bienes a que se
ref1ere el indicado expediente y de los cuales son propietarios
los sujeto, y entidades que se relacionan en los anuncios publi.

catins .en el diario .Pensamiento Navarro- de Pamplona. en el
.BcJetin Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la Pro
vin..~ia de Navarra- número 62, de feeba 20 de mayo de 1983.

Lo que sa hace público para conocimiento de .los interesados.
a quienes se entregará J)l.tr mediación de 1a Alcaldía una hoja
declaratoria oon la «lacta descripción del bien q lIe se expropia
advlrttendc que ocntra la presente resolución, podrá recurrirse
en alzada ante el excelenUsimo se1'.ior Ministro de Obras PÚ_
bltr-,as y Urbanismo, por conducto de la Alcaldla, a través de
esta Confederación, en un plazo de diez dlas, contados a partir
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 22 de 1ulio de 1983.-El Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera (rubricado) .-10.297.E.

21985 llESOLUCION de 23 de funtado 1983. de lo Dtrec
ció", General de Puerto. y Co.ta., por la que .e
-hace púbUca la autorización otorgada a la Cáma
ra Agrarta Local de Berja para extracción de árt
do. en un tramo de la playa de Ber;a, t4rmino
muntctpal de Baria (Almerta,J.

~l lIustrisimo ae1'.i.or Director Jeneral de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
8 de Junio de 1979 (-.Boletln· Oficial del Es~o. del 23), ha
otorgado con fecha 2S de lunio de 1983, una autorización a la
Cámara Agraria Local de Herja, cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: .Almena.
Término municipal: Berja.
Destino: Extracción de •.000 metros cúbicos de aridos, con

destino s la &gri.cultura, en un tramo de 1& playa de Berja.
Plazo concedido: Dos (2) aftos.
Canon: Cuarenta (40) pesetas por metro c6bioo extraldo.

Lo que le hace público pan. general conocimiento.
Madrid! 23 de Junio de 1983.-El Director ...general, Luis Fer-

nando Pa RO Taboe.da. .

21986 llESOLUCION d. lB do fulla de 1983. de la Confed.
ración Hidrográfica del Ebro, por la que se sePlala
lecha pora el levanta-miento de actas previa. a la
ocupación de la, fincas qua ... citan, afectada, por
bs obral qua " mencionan.

Siendo de urgente ejecuCión las obras relativas a la zona del
canal del C1nca y acequias principales derivadas del mismo,
como incluidas en el articulo U. b), del Decreto 1541/1972, de
15 de Junio, a los efectos. previstos en el articulo 52 y concor·
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre
de 1954, y en UIO de las atribuciones que al respecto tengo con
feridas. he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía
de Lastanosa (Huesca), para el dla 9 de septiembre de 1983 y
hora de las diez treinta de la maftana, a todos los propietarios
afectados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta
rela.ción, para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno si
alguno ssl lo solicita, 8e proceda al levantamiento de actas pre
vino a. la ocupaci6n do lao rospootivas fincas. .

A dicho acto. al que deberAn asistir inexcusablemente el Te
presentante y.el Perito de la Administración, asl como el Alcalde
de íastanosa (Huesca) O Concejal en quien delegue. podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado articulo 52. en su pArrato 3.°

Zaragoza, 28 de julio de 1983.-El Ingeniero Direct.or, José
Antonio Vicente Lobera lrubricadoL-10.553-E.
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Relación previa de la. finca' afectcd0.8 por'las expropiacione. motivadas por la., obra. d••ZonG del canal del Cinca. Plan coor
di..nado. Desagüe. de los sectores XXIX y XXX (ocupación temporal) ..Término muntcipaJ da LestanOBa CHU.BCaJ.

Número
de 1& flnca

Tl'ular ••

Nombre y alleUidoa.

D-XIUX-l

Domlc1l10
Superficie
a ocupar

H.

Datos de .las flncae

Clase o cultivo

Lastanosa..
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
LastanoS&.

Last&nosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
LastaDosa.
!.astaIUJlla.
Lastanosa.

1
2
3

•S
e
7
8

•10
11

12

13
1.

Herederos de Francisco Marcellán Aibv.
lRYDA.
Valertana Peralta Lacoma.-Colono: Sebastié,n Peralta

·Albero.
Manuel Bruned Escalona. Lastanosa.
Josefa MazAS Nerfn.-Colonol José Maria Nerln Le,.. Lastanos•.

coma.
Soledad TrieBa Ol1vAn.
Juan José Carilla Trleu.
IRYDA.-Colono: Fernando Lacuma Mur.
Jesús Bruned EneueJ),tra.-Colono: José Pano Foneillas.
Urbano Lacoma Laguna.
Timoteo Ruerva CarUla.-Colono: Juan Joa CArilla

Trieu.
Silvestre Lacoma Castán.-Colono: Ralael Lacoma Trl- Lastanos&'

c...
Luis Lacoma CastAn.
Ayuntamiento.

D·XXIX-l-.

0.5100
0,1000
0,0110

0,1110
0.0200

0.1820
0.0<300._
0,3930
0.02S0
0.0ll00

0.2500

0,1460
0.1680

RaStroJo.
Erial pastos.
Barbecho. -

Rastrojo.
Barbecho.

Rastrojo.
Rastrojo.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Rastrojo.

Barbecho.

Sembrado (riegol.
Erial pastos.

l-a
1-b
2
3•
1
2
3

4
5
e

1
2

1
2
3

•S

1
2
3-.
3-b

•5·.
s-b
e
7

Benito Carilla Gistau.
Benito CarUla Glstau.
Francisco Jaime Gistau.
EugenIo Amal Sanvia.-Colono: José Pano FoneUlas.
Urbano Lacoma Laguna.

D-XXIX-.

Luis Lacoma CastAn.
IRYDA.
Angeles AUué LatoITe.-AITendatarto: Angel AnoyOS

LalTOY.
lRYDA.
IRYDA.
Benito Carilla Gtstau.

D-XXIX-8

JRYDA...o...Colonol Benito Carilla Glet&u.
Julia Palmes Brunad..

D·XXIX.,

Angeles AUué Latorre.
Julia Palmes Bruned.
Mauricio Alós Peralta.
Ramón Puértolas Pocino•
Julia Palmes Bruned...

D-XXIX-B

Viuda de Carmelo Montaner Peralta.
Benito Carilla Gistau.
Juan José Torres Aturiao.
Juan José Torres Aturiac.
IRYDA.
Javier Lacoma Sallé.n.
Javier Lacoma Sallán.
Juan José Torres Aturiao.
IRYDA.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

Lastanosa.
Las,anosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
lastanosa.
Lastanos•.
Lastanos&.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanos&'
L&stanoS&.
LastanoS&.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

0,2810
0,0326
0,1910
0.1600
0,3100

0.0055
0,8830
0.2320

0,0220
0.0620
0,1500

0.35lIO
0,1260

0.2000
0.3760
0,1060
0.3230
0,0670

Mll0
0.2950
0,2816
0.1015
0,2926
0,4355
0.17'
0.1580
0,0150

Barbecho.
Sembrado.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.

Barbecho.
Rastrojo.
Barbecho.

Erial Pastos.
Eri&! pastos.
Erial pastos.

Cebada secano.
Erial pastos.

Erial pastos.
Ena! Pastos.
Rastrojo.
Rastrojo.
Erial pastos.

Erial. pastos.
Cebada riego.
Erial Pasto••
Erial pastOl.
Erial pastos.
Barbecho.
Cebada riego.
Rastrojo.
Erial pastos.

1-.
1-b
2-.
2-b

3
~

D-XXIX-B-l

Juan José Torres Aturiac.
Juan José Torres Aturiao.
Victoria Gtstau Oucons.
Victoria Gistau Ducóns.-Arrendatario:

me Gistau.
Victoria Gistau Ducons.
IRYDA.

D-XXIX-B-2

Francisco Jal-

Lastanoss.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanoss.

0,6410
O,29SO
0,1070
0,0410

0,1200
0,0630

Rastrojo.
Erial pastol.
Rastrojo.
Erial pastos.

Ertal pastos.
Rastrojo.

1
2

3

•
e

Angel Arroyos Larroy. . Lastanosa.
Manuel Peralta Tricas.-Arrendatario: Juan José Cart· Lastanosa.

lla Tricas.
Manqel Peralta Tricas.-Arrendatario: Juan José Cart- Lastailosa.

11a Tricas.
Manuel Peralta Trtcas.-A:rrendatario: Juan José Can- Lastanqsa.

11a Trtcas.
Ramón Puértolas Pocino.-:"Arrendatario: Sebastib Pe- Lastanosa.

ralta Albero.

0.01540
0.2500

O.lsao

O.....

0,2340

Cebada riego.
Cebada riego.

Cebada riego.

Cebada riego.

Barbecho y arboladG.l
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Número
de la finca

•
13 Qll:".to 1983

litulale5

Nombre y apellidos DomtcUlo
SUPerfIcie
• ocupar

Ha

2Z~41

Datos de las fincas

Clase o cultivo

e
7

8-a
8-b

•
10
Il

12
18
1.
15
le
17
18

Juan José Carilla Tricss.
lJ:l:lnipl Ledt:lsma Laguna.-Arrendtltario: José Pano Feo·

clllas.
Juan José Carilla Triess.
Juan José Carilla Trices.
Juan José. Carllla Tric8s.
Sebastian Peralta Albero.
Herederos de Antonio Guillén B¡.¡"abriga -Arrendata-

rio: Pascual Mur Pocino.
Fernando Lacoms Mur.
José Maria Lacoms Bruned.
Benito Cartlla Glstau.
E5teba'll Peña Grañ6n.
Angel NeTío Puyal.
Angel NeTio Puya!.
Municipio.

L&stanosa.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
LastaDosa.
Lastanosa.
Ltu'tanosa.

Lastanosa.
lal"tanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
L&-tanosa.
Lastanosa.
1.8.5taOO5&.

0,-4670
0.0750

0.0250
0.0050
0.0500
0,2700
0,4200

0.2380
0,9350
0,7150
0,0950
0,0310
0,3210
0,0350

Eríal pastos.
Rastrojo.

Trigo secano.
Rastrojo.
Trigo secano.
Cebada riego.
Rastrojo.

Rastrojo.
Erial pastos.
Erial pastos.
Cebada riego.
Trigo secano.
Trigo secano.
Erial pastos.

1
2
3

•

D-XX1X-B-2-1

Esteban Peña Graf¡ón.
Juan JO!'é Carilla Trices.
Feli!'la Palmes Bruned,-Arrendatario:

Gistau.
José Maria Lacoma Bruned.

D-XXIX-B-2-2

Lastanosa.
Lastanosa.

Benito Carilla Lastanosa.

Lastanosa.

0,1230
0.0230
0,3960

0.0230

Cebada riego.
Cebada riego.
Cebada riego.

Eriaf" pastos,

•
1

2

8

•
5

fimoteo Huerva Carilla.-Arrendatarto: Sebastién Pe. La..stanosa.
ralta Albero .

Manuel Peralta Tricas.-Arrendatarlo: 'Luis Lacoma l...lu,tanoS8.
CastAn.

Luis Lacoma Castán. Lastanasa.
5ilvpstre Lacama CastRn -Arrendatario: Benito Cario LastanoS8.

l1a Gtstau.
Fernando Lacoma Mur. l...abtanosa.

D-XXIX-• • -.

0.1180

0.1100

0.0820
0,4000

OJlI40

Cebada riego.

Cebada riego.

Cebada riego.
Cebada riego.

Rastrojo.

1
2-a
3-b

8

•5
1

•8-a
8-b
'-a
.-b

'-e• -<1
S-a
.-b
e
7-a
7-b

1

•

Francisco Jaime Gistau.
EugenJo Amal Sambia.
Eugenio Aroal Sambia -Arrendatario: BenIto Carilla

Glstau.
Cecilia Calvo Peralta.
IRYDA.
Angal Nerin Puyal.

D-XXIX-.

Julia Palmes Bruned.
Esteban Peila Grañ6n.
Juan José lorTes Aturlac.
Juan José Torres Aturiac.
José Peralta Salinas.
José PerAlta Satinas.
Jo~é Peralta Salinas.
José· Peralta Salinas.
Juan José Torres Aturiac.
Juan José Torres Aturiac.
IRYDA.-Colono: Benito CariJ1a Glsteu.
feodoro Escartfn.
1 eodoro Esc:artín.

D-XXIX-O-l

Julia Palmes BrunAd.
Julia Palmes Bruned.

D-XXTX-Q·] bis

Lastanota.
LastanoBa.
L&'5tanosa.

Lastanosa.
Lastan088.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
lastanosa.
La~tanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa. ~.

Lastan088.
Lastanosa.

La!'ltanosa.
Lastanosa.

0.1840
O.'l4OO
0.0400

0.3320
0.1900
0,1330

0,3976
0.8880
0,0628
0,8110
0,7700
0.0500

-0,1850
0,6550
O,132li
0,8000
0,8ll25

0,0620
0,7460

Cebada secano.
Cebada riego.
Rastrojo.

Rastrojo,
Erial 'PUtos.
TrilitO secano,

Barbecho y un olmo.
Rastrojo.
Rastrojo.
Erial.
Erial.
Prado,
Nueveo1mos.
Siete almendros.
Erial,
Ertal.
Erial.
Rastro10.
Erial.

Cebada secano.
Cebade secano.

1
2

E~teban Pefta Grañón.
Estf'han p~f¡a Grañón.
E~teban ppfta Grañón.
Julia Palmes Brun~d.-Arrendatado·

SaBán.

D·XXIXO-2

IRYDA.
lRYDA.

D·XXIX..,

Lastanosa.
Lastanosa..
Lastimosa..

Javier Lacoma Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.

0,1540
0,3005
0,1610
0,2560

1.0800
0.0300

Trigo ríPgo.
Ertal pastos.
T'rigo riego.
Cebada secano.

Rastrojo.
Erial pastos,

LastAnoS&.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

l-a
l-b
1-41•3
•

Urbano Lacoma Laguna.
Urbano lacoma Laguna.
Urbano Lacoma Laguna.
Urbano Lacema Laguna.
Jacinto Pocino Gracia.-Arrendatario: Juan José Carl·

11a Trlcas.
Jacinto Pocino Gracia.-Arrendatario: Juan José Ca- Lastanosa.

rilla Tricas.

0,1370
0,1650
0.0700
1). ')650
Q,G2'"
0,3570

Erial pastos y 1 almendro
Barbecho.
Cebada secanO.
B~becho,
Cebada riego.

Cebada riego.
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Datos de lu flncaa

Número
de la (inca

DomJdl1o
Superflcl..
• ocnpar

H.

Clase o cuU1yo

•

1
2

José Peralta Sallnaa.-Arrendatarto: José Maria Laco- Lastanosa.
m.a Bruned..

D-XXfX4I-4

IRYDA. LastaDosa.
Teodoro Escart1n Orús.-AITandatarlo: SebastiAn Pe. Lastanos&.

reJta Albero.

0,3760

0.8360
• 0.8825

09bada riego.

Rastrojo.
Rastrojo.

1
2

1
2
3

D-XXlX-U

Juan José Carilla Tricas.
IRYDA_

O-XXIX-U

Benlto Carllla Glstau.
Sebastián Peralta Albero.
SE'bastián Peralta Albero.

D-XXlX-o-,

Lastanosa.
Lastanosa.

taatanOR.
tastanaS&.
Lastanos&.

0.7800
0;2600

0,3760
0,3660
0.0130

Cebada riego.
Erial pastos.

Cebada riego.
Cebada riego.
Erial pastos.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

Luis Sambla Lacoma. - .Arrendata.riol L u la La.coma LastanoS&,
Castán.

Silv8Stte Lacoma Casté.D.-ArrendatariOt J086 Maria Lastanosa.
Lacoroa Brunad..

Luis Lacoma Casté.n.
IRYDA.
IRYDA.

D-XXlX-U

0,3420
0.4950

0.6540
0.66llO
0.3213

Cepada riego.
Rastrojo.

Trigo riego.
Rastrojo.
Erial ~ast08.

•
1

1
2
3
4-.
'-b
5-.
&-b
3-0
e

1
2
a
4-.
4-b
H
3

•7
e9-.
o-b

10-.
100b
10-0
11
12
13
14-&
14-b

1
2-&
2-b
2-0

••••1
1
2
3•
l.

IRYDA.

D-XXX·l

Sebastlán Peralta Albero.
Mauricio AIÓ8 Peralta.
Francisco Jaime Gistan.
Maurtclo AlÓ8 Peralta.
Maurtclo AlÓ8 Peralta.
Sehastián Peralta Albero.
Sebastláo Peralta Albero.
Sebastián- Peralta Albero.
Flora Allué Peralta.

Benito Ca.rUla Gistan.
IRYDA.-Colono, Esleban Pella C_
IRYDA.-ColoRoo, Lula Laooma Coola , I!slebal\ Pelle

Gre1lÓll.
Esteban Pel1a Gra1l6D.
Esteban Peda ,Graftón.
Esteban Peda Gratlón.
José Maria Lacoma Brunecl.
Juan José Torres Atur1&c.
Juan MarcelláD AimaL
Juan MarcellAn AimaL
Angel NerIo Puya. -
Angel Nerln Puya,
Julia Palmas Bruned..
Julia Palmes' Bruned.
JuUa Palmes Bruned.
Juan Marcel1á.n AlmaL
RENFE.
Juan Marcellán AimaL
Pascual Bruried. Lana.
Pascual Bruned Lana.

D-XXX-2-l

Juan José- Torre. Aturlao.
Mana Puértolas Pocino.
Marla PuértOias Pocino.
Maria Puértolas Pocino.
Sé:bastián Peralta Albero.
Maria Huerva Claverta.
Pedro Casadola Camón.
Urbano J..a.coma Laguna.
IRYDA.-Colono: Rafael 1acoma Trtcaa.

D-XXX-2-.

José Maria Lacoma BrunecL
Mariano Novellón Ballar1n.
José Maria Lacoma BrunecL
Esteban PeAa Gradón.

·D-XXX-U

IRYDA.-Colono:Esteban Peda Grad.óJl.

Lastan05&.

Lastan08&.
Lastanoea.
Lastanosa.
Lastanooa.
Lastan05&.
Lastan05&.
Lastanooa.
Lastan05&.
Lastanosa..

Lastanosa.
LastanOS&.
Lastanosa.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastano8&.
Lastanosa.
Lastanos&'
Lastanosa.
Lastanoea.
Lasta.nosa.
Lastanosa.
Lastanoea. •
Lastanas&.
Lastanos&'
Lastan06&.
Lastanos&'
Lastanosa.
Lastanoea.

Lastanosa.
Lastan06&.
Lastan05&.
LastanoS&.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa..
Lastanos&'

Lastanos&'
Lastanoaa..
Lastanoea.
Lastan06&.

LastaDOS&.

0.0830

O.lQOO
1.1630
0.0520
0.0040
0,1080
0.3240
0.0230

0,6960

0.2425
0.4JOO
0,3440

0.7950
0,1260
0,0960
0.9325
0.8ll5O
0.5300
0.6000
0.5075

0.1350

0,0510
0,0800
0,5250
0.2375

1,2900
0,0412

0.5250
0,2600
0.4925
0,3000
0,7410

0.1512
0.03&l
0,1115
0,3237

O.seoo

Erial pastos.

Barbecho. :
Rastrojo.
Barbecho.
Rastrojo.
ErieJ.
Rastrojo.
Erial.
Dos almendros.
Barbecho.

Barbecho.
ErleJ.
Rastrojo.

Rastrojo.
Erial.
Barbecho.
Rastrojo.
Barbecho.
Rastrojo.
Barbecho.
Barbecho.
Veinticuatro oUvos..
Barbecho.
Trece olivos.
Cuatro almendroe
Erial. .
Erial.
Barbecho.
Barbecho.
Tres al~endroe.

Barbecho.
Barbecho.
Tres oliVOl.
Un almendro.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Girasol.

Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Rastrojo.

Bar_.
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Titulares Datos de las fincas

Núlilero
de la finca Nombre y ape1l1doa Dom\c1llo

Superficie
ti. ocupar Clase o cultivo

H.

2
3

•5
Juan José Torres Aturiac.
IRYDA.-Colono: Esteban Pefta GrañÓn.
IRYDA.-Colofio: Rafael Lacoma Tricas.
TRYDA.--Colono: Rafael Lacoma Tricas.

Lastanosa.
Lastan06a.
Lastanosa.
Lastanoaa.

1,2900
1,0250
1,0825
0,0738

Barbecho.
, Barbecho.

Girasol.
Girasol

D-XXX-ll

1
2-a
2-b
3

•5
6

_ 7

8
9

lO

Juan José Torres Aturiac.
Salvador Puyuelo Bell.
Salvador Puyuelo Bel!.
Angel Nerín Puyal
JRYDA.-Colono: José María Lacoma Brunad.
lRYDA.-CoJotio: José María Laooms Brunad.
Juan José Torres Aturiac.
IRYDA.-Colono: José- María L8coma Bruned.
Juan' Jo!;é Torres Aturiac.
lRYDA.-CoJono, Francisco Jaime Gistau.
José Peralta GistaU.-Colono: "Angel Arroyos Larroy.

D-XXX-ll·1

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
t.astanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Last.anosa.
Lastanosa.

0,7810

. 0,0620
0,0230
0,3825
0,2480
0,2600
0,2340
0.5920
0,3310

Barbecho.

Cuarenta , seis cepal.
C8bada riego.
Erial pastos.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Rastrojo.

1
2
3-a
a-b

•5
6
7
8
9

10"8
lo-b
al

Luis Sambia Lacoma.-Colono: LUis Lacoroa Casté.n.
IRYDA.
Rafael Lacoms Tricas.
Rafael Lacoma Tricas.
Manuel Bruned Escalona.
José Maria Lacoma Bruned.
lBYDA .-Colono: Agustín Puyuelo Peralta.
Eugenio .Arnal Sampia--Colono: José Pano Foncillas.
JIJan José Mllce1Ján Aiha.r.
TRYDA.-Colono, Francisco Mur Loscertales.
IRYDA.-Colono: Luis Calvo Montare~.

IRYDA.-Cotono: Luis Calvo Montarez.
Juan José Carilla Tricas.

Lastanosa.
LnstJ:lTIQS8.
r.astaI~Oéa.

L&ztaDOsa
Lastan0E.8:
Lasta.nosa.
4lstanosa.
Lasta.nosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastano.<;a.

0,0825
0,1600
0,2745

0.0980
0,&055
0,2125
0,1525
0,0725"
0,1440
0.2650
0.0260
0,0930

R~stroio.

Erial pastos.

42 almendros.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Cebada secano.
Sembrado.
Sembrado.
Erial pastos.
Barbecho.

D-XXX-1l-2

1
2
3

•
!RYDA.
f{,rriando Lacoma Mur.
A"ngel Nerín Puyal
Esteban Peña Grd.ñón.

Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

0,3460
0,1045
0,141'5
.0,5290

Hastrojo.
Cebada secano.
Barbecho.
Bttrbecho.

D-XXX-12

1
2-a
2-b
3

•5
8-a
6-b
7
8
9

10
11
12

13

1
2
3

•

mYDA.
Benito Carilla Gistau.
Benito Carilla Gistau.
Maria Huerva Claverta.
Herederos de Juan Marcellán Aibar.
IRYDA.-Colono: Salvador Campo Salinas.
Si lvestre' Lacoroa Castán.
Colono': Urbano Lacoma Laguna.
JOSé Maria Lacoma Bruned.
Pascual Mur Pocino.
Juan José Torres Aturiac.
Esteban Peña Grañón.
Pascual Mur Porcino..
Miguel Peralta Bellastas. - Colon~: Fernando Lacoma

Mur.
Urbano Lacoma Laguna.

Colector C-XXX-XXXI-l.o

- ! Ascensión Gistans Tierz.
Me uricio A lós Peralta.
Teresa Rodf4llar Clavero.
Sebastié.n Peralta Albero.

Lastanosa.
Lastanosa..
Lastanosa.
Lastanosa..
Lastanoea.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastan068.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa..
Lastanosa.

Lastanosa.

Lastanosa..
Lastanosa.
Lastanosa.
Lastanosa.

0,3215
0,2480

0,0265
0,0960

·0,1310
0,3830

0,2480
0,1880
0,3060
0,6575
0,2320
0,5160

0,0500

0,2000
0.4400
0,1800
0,1560

Erial pastos.
Barbecho.
Tres almendros.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.
Barbccho~

Siete cepas vi:fta.
Barbecho.
Barbecho.
Barbecho.

Barbecho.
Rastrojo.

Erial pastos.

Barbecho.
Cebada secano.
Barbecho.
Barbecho.

diOS que. sostenidos por el Patronato Pro·Estudios Universitarios
de Guipúzcoa, vienen impartiéndose como Sección úeiegada de
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad
Politécnica de Barcelona.

Teniendo en cuenta el citado Real Decreto 3157/1982, de 15 de
octubre,

Este Ministerio ha dispuesto: .

Primero.-Aprobar el ca!endario para el desarrollo de las
enseñanzas de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura del
Pais Vasco, al que se incorporan los estudios depe~,dio:.:ntes de
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 1.1nivers:d~~d
Polüécnica de Barcelona:

Curso 1982-1983: lmpartición de los cursos CUArto, quinto y
sexto, proyecto final de carrera y cursos de doctorado que, con
efectos de principio desste curso, ha dejado de depender de la

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA'DE

ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que 8e aprue~

ba el calendario para el desarrollo de ~(1S e!lseñan
zas de la Escuela Técnica Superior- de Arquitectura '
del Pats Vasco.

Ilmo.. Sr:: La Universidad del Pais Va.sco solicita. la apraba.
c16n del calendario para el desarrollo de las enseñanzas de ]a
Escuela Técni€a Superior de Arquitectura creada por Real De
creto 3157/1982, de 15 de octubre, y la incorporación de los estu-

21981


